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El Estatuto de Autonomía de Cataluña de 1979 establece en su artículo 3 que el catalán es la lengua propia de Cataluña y que, por consiguiente, es el idioma oficial de Cataluña, así como también lo es el castellano. Para ello la Generalitat se compromete a garantizar el uso normal y oficial de los dos idiomas, y en adoptar las medidas necesarias para asegurar su conocimiento, así como crear las condiciones que permitan alcanzar su plena igualdad en lo que se refiere a los derechos y deberes de los ciudadanos de Cataluña. A partir de este artículo la conselleria d’Educació lleva a las aulas catalanas la enseñanza de la lengua y literatura catalanas, dedicándoles unas horas lectivas por semana. Posteriormente, tras la aprobación de la Ley de Política Lingüística (Ley 1/1998, de Política Lingüística), el catalán se considera en los centros de enseñanza como el vehículo de expresión normal en las actividades docentes (art. 20) y la lengua vehicular de aprendizaje en la enseñanza no universitaria (art. 21).

Con la aplicación de la Ley de Política Lingüística, la mayor parte de los estudiantes de enseñanza obligatoria estudian en escuelas en donde se lleva a cabo el Programa de Inmersión Lingüística, cuyo idioma de comunicación entre el docente y sus estudiantes es el catalán. Esta situación implica que la lengua española, en convivencia constante con la catalana, esté interferida por esta última, de la misma manera que la lengua catalana lo está por el español, puesto que en situaciones de convivencia entre dos o más lenguas el fenómeno lingüístico de interferencia es el más habitual. Este es, precisamente, el problema al que se enfrenta el docente con sus estudiantes de enseñanza obligatoria: los alumnos, en el proceso de aprendizaje de la variedad normativizada del español, no acaban de dominar el sistema. De hecho, cada vez es más común aquel estudiante que, al acabar la enseñanza obligatoria, escribe con errores fundamentalmente ortográficos. El problema se agrava aún más cuando una parte de estos estudiantes, tras pasar las Pruebas de Acceso a la Universidad, ingresan en la Facultad de Filología para poder licenciarse, algunos de ellos, en Filología Hispánica con el fin de llegar a ser profesores o correctores de español. 

Un alto porcentaje de esos errores ortográficos coincide con el resultado del proceso de interferencia que se establece desde el sistema normativizado de la lengua catalana sobre el de la lengua española; es decir, el estudiante aplica las reglas ortográficas de la lengua catalana sobre la española, transferencia que coincide, por otra parte, con los errores ortográficos en la lengua catalana: el estudiante aplica la norma española en el sistema gráfico catalán. No obstante, el objeto de este análisis es tratar de ver qué sucede en el uso de la lengua española y encontrar modelos alternativos como posibles soluciones. 

Ante esta situación de bilingüismo en las aulas de enseñanza obligatoria se añaden diversas lenguas no contempladas como oficiales en el marco autonómico de Cataluña y que se identifican con las de los alumnos inmigrantes recién llegados de países extracomunitarios. Este fenómeno es reciente, pero va en aumento; en la actualidad el porcentaje de estos alumnos en Cataluña es del 10%. Es evidente que la sociedad catalana se encuentra en un proceso de transformación sociológica muy importante que va hacia la multiculturalidad y el plurilingüismo. De este modo, el objetivo del profesor de español en el aula es doble: intentar que los estudiantes bilingües acaben dominando el sistema normativo del español, e introducir al colectivo de estudiantes que se acaban de integrar en la comunidad catalana a una completa competencia lingüística de ambas lenguas oficiales.

Respecto del colectivo de alumnos recién llegados, la escuela dispone de unas aulas de acogida lingüística (TAE, Taller de Adaptación Escolar y Aprendizajes Instrumentales Básicos) puestas en marcha desde el curso 1998-1999, cuya finalidad es aproximar al sistema educativo de la Educación Secundaria Obligatoria a los alumnos inmigrantes recién llegados e introducirlos en el conocimiento del catalán con el objetivo de alcanzar un nivel básico.
 Sin embargo, la dificultad para el dominio completo de ambos sistemas normativos es compartida por los dos grupos de estudiantes. Tal vez para ello sería necesario que desde el aula existiera, en primer lugar, un mayor plan de concienciación lingüística a través del cual se hiciera ver a los alumnos que un sistema lingüístico dispone de diferentes posibilidades en función de los usos. De este modo, se debería hacer reflexionar, ante todo, que la lengua puede cambiar en su forma –esto es, dispone de variedades– según sea su canal de comunicación: escrito u oral. Así como la lengua oral dispone de diferentes recursos en relación con la función comunicativa, el estudiante debe tomar conciencia de que la lengua escrita en su variedad estándar depende de unos usos normativos, fundamentalmente del uso de una correcta ortografía. Ahora bien, para que el alumno en la clase de lengua española llegue a reconocer las distintas variedades lingüísticas de una misma lengua, previamente el docente debería disponer de un material adecuado que le permitiera mostrar en el aula que existen formas distintas de lengua según la zona geográfica, el nivel cultural y la función lingüística (modalidad funcional o registro) –sea esta +/-técnica; +/-planificada; +/-formal; +/-informativa–. 

Ese material representaría un corpus oral y escrito cuidadosamente seleccionado que ilustrase las variedades funcionales más significativas de la lengua: desde la muestra de conversaciones coloquiales, hasta fragmentos extraídos de algún medio de comunicación audiovisual; así como fragmentos de algún  SMS que tanto dominan los más jóvenes y que, por otra parte, no son representativos del registro normativo, o bien la muestra de algún texto académico, entre otro tipo de producciones.

Con ello el estudiante quizás podría hacerse una idea de la estrecha relación que hay entre el registro estándar escrito y su necesaria codificación a través de la ortografía, y de ese modo se evitarían situaciones cada vez más comunes, como las que se viven en la Facultad de Filología de la Universitat de Barcelona, concretamente en la especialidad de lengua española, y que pongo como ejemplo porque es mi experiencia más cercana. Aquí el futuro filólogo especializado en español no entiende por qué no puede pasar un examen cuyo contenido es correcto pero repleto de errores ortográficos. A lo largo de los años el escaso o nulo dominio de la ortografía va en aumento y la forma que adquiere la variedad estándar académica se va confundiendo paulatinamente con el registro coloquial, poco adecuado para la función comunicativa que debe realizar la lengua en ese contexto, teniendo en cuenta, además, que la mayor parte de esos errores se deben a la aplicación de la variedad normativizada de la lengua catalana no coincidente con la española. 

Ante esta situación alarmante, el profesor de las diferentes etapas escolares debe replantearse la metodología de enseñanza-aprendizaje en el aula de español. Es verdad que, respecto de los errores cometidos por interferencia lingüística, ambos sistemas se parecen, y que tan costoso es el aprendizaje de las normas para un estudiante de origen catalán como para un estudiante recién llegado, situación que se desencadena en una confusión constante en el uso de ambas lenguas. Por este motivo, el docente, que debe conocer ambos sistemas oficiales, tiene que insistir en aquellos casos problemáticos en los que las normas no son coincidentes, sino totalmente contrarias.
 Para ello se deberían potenciar ejercicios lingüísticos en los que se destacaran las reglas ortográficas coincidentes, así como actividades lingüísticas que sirvieran para contrastar ambas lenguas con la finalidad de subrayar los errores condicionados por el fenómeno de interferencia ortográfica. Es cierto que los errores producidos por el fenómeno de interferencia no son solo gráficos, sino también morfológicos, sintácticos y léxicos; si bien son los ortográficos los que más preocupan y los que requieren de una urgente solución.

Desde estas líneas no se pretende abogar por una enseñanza bilingüe como la existente a finales de los años 70 en la comunidad catalana, sino que se trata de potenciar el conocimiento normativo de los docentes en las dos. Para conseguir este objetivo el profesor de lengua debería contar con unos trabajos realizados previamente por especialistas teóricos en ambas lenguas. En primer lugar, se precisaría de la elaboración de un corpus variado que representase las diferentes variedades lingüísticas; y, en segundo lugar, del análisis previo de los errores más frecuentes y extendidos, así como el contraste permanente entre el sistema normativo de ambas lenguas, destacando no solo las diferencias, sino también subrayando las reglas coincidentes. La sintonía entre los docentes de las distintas etapas de enseñanza y los teóricos debería ser un requisito primordial para que los estudiantes desde edades tempranas lograran adquirir el conocimiento, por una parte, de que una lengua dispone de diferentes posibilidades de uso, y de que, por otra parte, cuando el uso que se hace de ella es a través del canal escrito, los errores ortográficos no tienen cabida.
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�Doctora en Lengua española por la Universitat de Barcelona y Profesora asociada de la Facultad de Filología (Lengua española) de la misma universidad.


�Con la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación se desarrolla de forma específica una serie de medidas de compensación educativa para la atención del alumnado inmigrante: las Administraciones educativas deben favorecer la incorporación al sistema educativo de estos alumnos, especialmente en edad de escolarización obligatoria. Para los alumnos que desconozcan la lengua española, o que presenten carencias, las Administraciones deben desarrollar programas específicos de aprendizaje para facilitar su integración en el nivel correspondiente. Estos programas se podrán impartir en aulas específicas y serán simultáneos a la escolarización de los alumnos en grupos ordinarios (capítulo II, sección 2ª, artículo 42). Asimismo, la Ley de Política Lingüística, en su artículo 21, capítulo III, dedicado a la Enseñanza no universitaria, dispone que el alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo de Cataluña deba recibir una ayuda especial y adicional de enseñanza del catalán. De hecho, en Cataluña el 50% de las 20 horas semanales de clase del TAE se dedican a la enseñanza del catalán.


�De hecho, el artículo 24 de la Ley de Política Lingüística dispone que el profesorado de los centros docentes de Cataluña de cualquier nivel de enseñanza no universitaria debe conocer las dos lenguas oficiales y debe estar en condiciones de poder hacer uso de ambas en su tarea docente.
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